
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2021-00169-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DOS (02) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho han transcurrido más de 12 meses sin que la parte 

actora notifique el auto de apremio al extremo ejecutado, por ello dispone requerir al demandante, 

mediante el presente proveído, para que cumpla con la carga procesal que le corresponde, 

establecida en el numeral segundo del auto de fecha 21 de abril de 2021, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación por estados de la presente decisión, so pena de dar aplicación al numeral 

1° del artículo 317 del Estatuto Procesal Civil. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


